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Norma técnica eliminación de trámites administrativos 2021

Participación Ciudadana
(obligatorio para todos los trámites) 

Ley orgánica de  participación ciudadana: 
Audiencias públicas, veedurías, cabildos, etc.

Medios Electrónicos para procesos de
participación ciudadana:

Encuestas, votaciones, valoraciones, 
comentarios, etc.
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Las instituciones realizarán todas las acciones
necesarias para que el administrado no deba
realizar el trámite administrativo. El producto o
servicio que se genera de éste, podrá ser
obtenido directamente por la entidad u
organismo público o privado que lo requiera, sin
que el administrado deba ser el responsable de
su obtención y entrega.

ELIMINACIÓN DIRECTA

Eliminación mediante consolidación de varios
trámites en un nuevo trámite: Las instituciones
impulsarán la consolidación de trámites de
naturaleza similar o complementaria en un solo
proceso administrativo. Se debe evidenciar en
qué manera esta acción contribuye a simplificar
dicho trámite y el impacto que se obtiene en la
disminución de tiempo de respuesta,
interacciones, y/o costos.

ELIMINACIÓN POR CONSOLIDACIÓN

Métodos de eliminación 
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Plan de simplificación de trámites 2021

Aplicación norma eliminación

Trámites identificados para eliminación en
aplicación de norma técnica de eliminación
Los trámites identificados, constan en plan de
simplificación?

• SI: cambiar la estrategia a eliminación 
y  comunicar a MINTEL

• NO: ejecutan eliminación
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Informe de trámites no susceptibles 
de eliminación 2021

Justificación de trámites no susceptibles 
de eliminación:

▪ Normativa superior
▪ Limitaciones tecnológicas
▪ Temas inherentes a seguridad

.
MINTEL emite pronunciamiento 10 días:              

▪ Se analizan justificaciones enviadas por 
entidad

Fecha sugerida para presentar este informe
16 abril 2021
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Envío listado de trámites a 
eliminar 2021

Hasta 15 mayo 2021

Envío del listado de trámites a eliminar y
además podrán incluir dentro del listado los
trámites identificados por la institución en
función de la revisión de su catálogo de
trámites (Artículo 4).

Se recomienda adjuntar evidencias del
proceso de participación ciudadana aplicado.
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Ejecución de la 
eliminación de trámites

Hasta 30 septiembre 2021

Eliminación directa:

Actualización de los instrumentos normativos y
actualización en el portal GOB.EC

Consolidación:

De ser necesario, actualización de los
instrumentos normativos y actualización en el
portal GOB.EC del trámite que consolidó los
demás trámites

Paso 6



Norma técnica eliminación de trámites administrativos 2021

Envío de resultados de los 
trámites eliminados 2021

Hasta 31 octubre 2021

Adjuntar evidencias de la ejecución de
la eliminación de los trámites y del
proceso de participación ciudadana
aplicado.

A partir del 2022 al aplicar la norma
técnica, no se debe considerar la
disposición transitoria.
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Mecanismos de participación 
ciudadana

• Audiencias públicas,
• Cabildos populares,
• Veedurías,
• Observatorios,
• y demás mecanismos establecidos en  la Ley.

Ley de Participación Ciudadana

La institución deberá realizar un proceso participativo orientado al 
cumplimiento del Acuerdo Ministerial 005-2021

Guía de mecanismos de participación ciudadana para eliminación de trámites 
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Mecanismos de participación 
ciudadana

• Valoraciones
• Votaciones
• Comentarios
• Encuestas
• Foros
• Debates
• Murales Digitales

Participación ciudadana a través de medios 
electrónicos

Módulo Iniciativas Ciudadanas 
Portal Diálogo 2.0

Herramienta facilitada por el ente rector Función Ejecutiva Acuerdo Ministerial Nº 015-2020

Guía de mecanismos de participación ciudadana para eliminación de trámites 
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Módulo Iniciativas Ciudadanas  - Portal Diálogo 2.0

https://aportecivico.gobiernoelectronico.gob.ec/
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https://pac.gobiernoelectronico.gob.ec/

Portal de Pruebas 
(Ir a Módulo Propuestas)

Módulo Iniciativas Ciudadanas  - Portal Diálogo 2.0
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Módulo Iniciativas Ciudadanas  - Portal Diálogo 2.0
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• No se requiere aprobación de MINTEL para uso del portal.

• La institución debe registrarse en el portal, se recomienda utilizar correos

electrónicos institucionales

• Administración independiente

• El usuario que crea la iniciativa es el único que puede editar, publicar y

retirar.

• Se puede incluir imágenes, enlaces, videos, documentos adjuntos.

• El proceso es visible para cualquier ciudadano, si desea generar un

comentario o dar apoyos, debe registrarse.

• Para acceder a los enlaces u otros recursos publicados en al iniciativa, no es

necesario registrarse.

Portal diálogo 2.0
(Módulo Iniciativas Ciudadanas) 
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• Notificar al MINTEL mediante correo electrónico dirigido a

servicios@gobiernoelectronico.gob.ec

• Nombre de la institución

• Nombres completos, de la persona responsable del

proceso participativo a través del portal.

• Cargo,

• Fecha de inicio y fin del proceso.

• Teléfono de contacto

Portal diálogo 2.0
La institución debe difundir la propuesta por los canales 

comunicacionales disponibles.

mailto:servicios@gobiernoelectronico.gob.ec


GRACIAS


